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DE: LAS 

SESIONES DE CORTES. 
PRESIDEACIA DEL SEfiOR lN?IGA, 

SESION DEL DIA 19 DE JULIO DE 1820. 

Despues de la lectura del Acta, se mandó pasar á la 
comisiou de Hacienda un oficio del Secrelario del Des- 
pacho de este ramo, el cual, en cumplimiento á lo prc- 
venido en el decreto de las Córtes extraordinarias dc 7 
de Agosto de 18 13, remi tia copia del arqueo dc la Caja 
de Tesorería general verificado el silbado 15 del cor- 
riente. 

Por oficio del mismo Secretslrio del Despacho de 
Hacienda, las Córtes quedaron enteradas de habérseles 
remitido varios ejemplares de la circular expedida por 
aquel Ministerio, declarando que correspondia á los je- 
fcs políticos la circulacion de todas las leyes y decretos 
generales que emanasen de las Córtes, y á las dem&s au- 
toridades las órdenes, circulares 6 reglamentos que re 
cibiesen del Poder ejecutivo por sus respectivos Minis- 
terios. 

A la comision de Legislacion se mandó pasar una 
exposicion de D. Blas Aranza de Aguirre, emigrado en 
Francia, el cual, despues de hacer varias reflexiones 
acerca de los diferentes decretos expedidos contra los 
que se hallan en su caso, implora la rectitud y clemen- 
cia de las Córtes en favor de todos ellos en general; ó 
cuando á esto no hubiese lugar, se le permita reunirse 
& las restos de su familia con los derechos de ciudadano; 
y que, por último, si ni aun esto se estimase convenien- 
te, se le designe tribunal donde deba ser juzgado, y 
se le oigan sus defensas y descargos con arreglo á la 
Coastitucion y á las leyes. 

Se mandó pasar á la comision de Poderes una expo- 
sicion de D. Manuel Pombo, uno dc los electores dc Di- 
putados suplcnks por Ultramar, el cual manifcstitba que 
D. Antonio Narillo, nombrado para dicito cttcargo, no 
podia descmpefiarle por hallarse procesado criluitwl- 
mente y fugado de Espafia. 

A la de Legislacion pasb una exposiciott de la c:iu- 
dad de Purchena, provincia de Granada, pidiendo se la 
mantuviese en la poscsion de cabeza de partido en qut: 
habia estado, y SC la dejase cn la divisiott propuwt!k (YI 
el allo de 1813. 

Mandítronse archivar los poderes de los Sres. Dipu- 
tados á CGrtes electos en la provincia de Granada, cx- 
tendidos en papel del sello 2.“, cou arreglo b lo ucorda- 
do en la Junta preparatoria de 1 .O de este mes. 

A la comision de Poderes se mandó pasar utt oficio 
del Secretario de la Gobernacion de la Península, con 
los documentos por los cuales constaba que, habiGndose 
verificado en Valladolid la nueva eleccion de Diputados 
segun lo resuelto en la Junta preparatoria de 1.” de Julio, 
habia recaido en los mismos Sres. D. Ramirez Cid, Don 
Francisco Ramonet y D. Gabriel Ugarte y Alegría, con 
la circunstancia de haber tenido el segundo unanimidad 
de sufragios, y haberles faltado á los demos un solo 
VOtO. 
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para formar la comision Especial que entienda en el 
asunto de pesos y medidas ( Tease la sesiow de nw), 
nombró el Sr. Presidente U los 

Sres. Banqueri. 
Vargas. 
Alvarez Gucrrn. 
Ciscar. 
Rodrigucz. 
Corominas. 
García (D. Juan Justo). 

Leyéronse por primera vez las proposiciones Fi- 
guientes: 

Del ST. Cabrero. 

((Siendo tan fuera del úrden que los primeros mini+ 
tros del culto, los que más de cerca contribuyen & la 
educacion civil, política y religiosa, los que debieran 
socorrer las necesidades que se ven precisados á prescn- 
ciar, los curas p:irrocos, digo, cuyo ministerio, sobre 
ser tan penoso, lleva consigo la mayor responsabilidad, 
se hallen generalmente dotados con tanta csCascz; 10 que 
me cs tanto más notorio (á lo menos por lo relativo á la 
dibcesis de Huesca), cuanto que por haberme hallado 
vocal en la junta de reparto de subsidio de 30 millonrs, 
y registrado los estados de tales rentas, y hallado que 
por la incongruidad de muchas no han podido srr COLU- 
prendidas en el pago del referido subsidio, en razon de 
que la Excma. comision Apostólica prohibin 52 las juntas 
diocesanas incluir & los inctjngruos cn wa contribucion; 
por tanto, pido al augusto Congreso, si es que halla 
nlgun mérito en lo que expongo, que en cuanto consi- 
dcrc & su alcance, proporcionr las dokioncs {\ talce 
beneficios segun la estrechez dc sus formidables cargos 
y rclacion 6 la poblacion, pues cuanto ésta es mayor, se 
hallan más urgencias á que atender, m&.s necesidades 
que remediar y más responsabilidades que desempcfiar. N 

Del ST. Martinez de In ROSU. 

«Que el Gobierno, con presencia de los anteceden- 
tes presentados 6 las Cbrtes extraordinarias, y tomnndc 
las noticias que juzgue convenientes, informe iL las 
C6rtcs sobre los puntos que siguen: 

Primero. Cuáles son los gastos anuales de los tref 
presidios mcnorcs, y cu;ilcs los que exija su complek 
wparacion, scgun los datos que deben existir en la Di. 
rcccion gcneral de ingenieros. 

Segundo. QuC rentajas políticas, militares y mer. 
cantiles ofrezca la conservacion dc dichos presidios, J 
qué desventajas 6 pérdidas. 

Tercero. Si SC lograrian 1n6s ventajas destinando Ir 
suma anual aplicada hoy li los presidios, 6 la conserva 
cion de puntos fortificados en la costa y de una fuerzr 
marítima h propbsito pnra proteger el comercio. 

Cuarto. Si podria entablarse una negociacion ven. 
tajosa COI1 el Emperador de Marruecos sobre la cesio] 
de dichos puntos, como parece opinaba la Regencia de 
Reino cuando invitó & las Córtes extraordinarias h tra 
tar de este particular. 

Quinto Y último. Qué ventajas ofrezcan dichos pun 
tiS como sitios destinados al castigo de delincuentes, ; 
Si Seria m6s útil y económico establecer presidios cor 
leCciOnaleS en varha Oapitalaa de la Penfnsu1a.n 
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((Accediendo 5 Tarias proposiciones que ayer se hi- 
ieron por algunos Sres. Diputados. respectivas al arr+ 
lo de las rentas eclesikticns y tlotacion tic Curas piir- 
)cos, pido que sc agreguen 5 ellas las siguit~ntcs: 

Primera. Koticioso de que cn algunas diócesis hay 
ura prírroco que por sí 6 por otro sacerdote tiene que 
ccir cn los dins festivos dou, 6 tres misas cn varios puc- 

lccitos J’ caseríos de su jurklicrion, porque carcccn de 
n eclcsiiistico que lo haga, administrr los sncrnmcnt.os 
consuele 5 aquellos infelices habitantes con la instruc- 

ion y dcmhs auxilios de la religion: eríjanse parroquias 
n dichos lugares, dotando ámplinmcnte :i los curas que 
: nombren, de las rentas de los obispados, dignidades, 
anongíar., beneficios pingües, y de las que disfrutan 10s i 
,oseedorcs de diezmos respectivamente. 
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Agrc>g&e & estas proposiciones la adicion siguiente 
kl Sr. Watrava: 

Segunda. Digo que se doten ámpliamente, tanto por 
9s privaciones que se experimentan en tales mansiones, 
anto por las necesidades que hay que socorrer, como 
jara que desde el momento en que se verifique la CLm- 
Ga dotacion insinuada, cesen del todo los derechos que 
laman de estola, y gratuitamente bauticen, casen, nd- 
ninistren los demr:ls sacramentos, entierren los curas á 
us feligreses, y entonces se les pueda prohibir que re- 
:iban el más minimo agasajo; porque nunquc ktc SCR 
roluntario al principio, suclc degenerar cn forzoso y 
)roducir escándalos que conviene SC eviten. 1) 

Del 59. Lapava. 

((Siendo los capellanes castrenses, tanto del ejkrcito 
torno de la armada, dignos de la mayor consitlcracion 
)or el ministerio pastoral que ejercen en sus respectivos 
:uerpos, y debiendo gozar de una dotacion compctrntc 
lara su decorosa manutencion en los grandes pueblos 
ìonde suclcn estar éstos acantonados, pido que cuando 
;e trate de la redotacion propuesta k favor de los curas 
?jtrrocos, se tenga en considcracion la de aquellos, man- 
iando que se les abonen los ‘700 rs. mcnsualcs que les 
Tueron sefialados en 1.’ de Agosto de 18 15 en lugar de 
los 340 que cobran: á cuya rcdotacion tienen ahora tan- 
to miLs derecho, cuanto que por la suspension de provi- 

Gon de prcbcndas han quedado sin efecto los premios 

que les estabnrf asignados en el reglamento de 14 de Sc- 
tiembre de 18 1 G , con lo que han quedado privados de 
toda indemnizacion muchos que habian dejado otros 
destinos más tranquilos y más ventajosos, por este ali- 

ciente y por gozar el sueldo mensual de 700 rs. que se 
les ofreció al abrir los concursos, y despues n0 se les ha 
cumplido, rebajándoseles á una mitad. )) 

Esta proposicion se mandó agregar & las dem&s re- 
lativas al mismo asunto. 

((Las CMes extraordinarias, para asegurar el sistema 
eonstihional Y la Confianza de la l%cfon, adoptaroa 
yati xmdida0 m s loor empleadoe y otra0 perso- 
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nas públicas. La base principal fué la de ser adictos & la 
Constitucion de la Monarquía, y haber dado pruebas de 
estar por la independencia y libertad política de la Na- 
cion. Así resolvieron por sus decretos de ll dr Agosto, 
12 de Setiembre y 9 de Octubre de 1812, que todo g& 
nero de empleados civiles, políticos, militares y eclcsibs- 
ticos, de cualquiera clase y dignidad, que se hubieran 
hecho sospechosos al Gobierno por su conducta con 10s 
cncmigos, quedasen suspensos del ejercicio de las fun- 
ciones de su ministerio hasta que se purificasen. Mas 
necesaria es ahora que entonces esta medida para ase- 
gurar cl sistema constitucional éinspirar la confianza de 
In Nacion, porque entonces todos 10s cspafioles pensaban 
y querian una misma cosa, y ahora no. Entonces no to- 
dos los empleados franceses, ni aun todos los jefes eran 
adictos cordialmente ii los enemigos; pero cn el dia los 
jefes principales en todas carreras de todo corazon lo han 
sido al sistema constitucional, porque con arreglo & las 
ordenes del pasado Gobierno han sido escogidos para dc- 
fcndcrle, y apenas se encontrará un jefe de los nombra- 
dos en estos seis anos, sca general, sea magistmdo, sea 
Obispo, sin que haya d;ldo prueb~~s muy positivas, no 
solo dc desafecto, sino de odio mortal á nuestra Consti- 
tuciou,coino so podra ver cn los cxpcdieutes de sus co- 
locaciones. 

Ninguno de estos dcbia ser mantenido en su puesto 
por indigno de la confianza nacional, como no fueron 
mantenidos los que sirvieron R los enemigos; pero como 
su número cs casi infinito, no coiivieiic la suspeiisiou 
de todos, por cl desórden que se srguiria á la adminis- 
tracion pública cu todos sus ramos, y por la notnble di- 
forencia que hay entre la franqueza de un Gobierno li- 
beral y la suspicacia de otro arbitrario. Pero no así ha 
de trat,arse á los jefes en la milicia desde coronel, en la 
Hacienda nacional desde contador, en la judicatura des- 
dc magistrado de Audiencia, en la diplomacia desde 
agentes, cn la Iglesia desde provisores, todos arriba in- 
clusive, porque su número es corto, y su influencia en 
el entorpecimiento de nuestro sistema es tanta como la 
tiranía misma con todo el lleno dc poder que dan los 
grandes mandos y las riquezas inmensas. 

Segunda. El censo que se impondrá a las referidas 
tierras será igual á la renta que en el din ganan; y las 
incultas y montuosas, que son en gran número, paga- 
rán el censo segun su calidad y á juicio de peritos. 

Tercera. Todo esto se entiende sin perjuicio de que 
las tierras ouc nosecn dichos sciiores, pertenecientes it 
la Nacion, vuelvan á ella, á las cuales podr;t dàrseles el 
mismo destino. )) 

En esta proposicion se enmendó la palabra señores, 
habiendo advertido el Sr. Lagraua que ya no los habia. 

Es, pues, de absoluta y urgentísima necesidad la 
suspension de toda esta clase de empleados que se justi- 
fique haberse hecho sospechosos á las actuales institu- 
ciones por medio, bien de las relaciones de méritos, me- 
moriales y antecedentes de sus colocaciones, bien de los 
informes que se tomen de las Diputaciones provinciales 
y jefes políticos, bien de la notoriedad de sus hechos 
como los entendidos por pasar. 

ccQuc SC fije por las Cortes que todos los decretos da- 
dos por las ordinarias de 18 14 y las extraordinarias de 
18 12 SC hallan en toda su fuerza y valor dcsdc cl dia 9 
dc Marzo dc este ano, cn que cl Rey juro la Constitucion, 
como que emanan de ella y están mandados observar 
por la Regencia del Reino: no necesitimdosc cl que los 
Ministros del Despacho los publiquen en detalle, como 
hasta aquí lo han verificado.» 

En consecuencia de todo, pido á las Córtes SC sir- 
van decretar esta suspension en los términos propues- 
tos, y que para su ejecucion el Gobierno acuerde con 
preferencia las más activas medidas. )) 

Del Sr. Vecitto. 

((La acumulacion de inmensos territorios en las so- 
las manos de los grandes, principalmente en las pro- 

((Aunque por el capítulo VIII, art. 87 del Rcglamen- 
to, toda proposicion debe fundarse en razones por escrilo 
5 dc ;l,alaCra, es de ta1 naturaleza Ia mia, que su simple 
vnunciado presenta loa medios de su justificacion. Así, 
propongo 6 las Córtes que al lado de los ilustres nom- 
bres de Daoiz, Velardc y Alvarez, se escriban cn este 
santuario de las leyes, como cn el templo de la gratitud 
nacional, las de los dignísimos gcncralcs Porlicr, Lncy 
y coronel Acevedo, para pcrpétua memoria, grato rc- 
:uerdo y eterno reconocimiento de la incomparable Na- 
:ion por cuyos derechos sacrificaron sus vidas. 1) 

vincias meridionales, es un mal &avísimo para la agri- j 
cultura y la poblacion. 1 

Sin remover este obstáculo, nunca podrá salir aquc- 

tal será la division de estos grandes territorios, dándo- 
los á censo y repartiéndolos en suertes proporcionadas, 
pagando por el censo la misma cantidad que ahora ga- 
nnn en renta dichas tierras. 

Y aunque parece que esta providencia coarta el libre 
uso de la propiedad, que debe ser amparada y protegi- 
da y estimarse por sagrada, esto se entiende mientras 
no llega á estar cn coutradiccion con cl derecho natu- 
ral y con el bien de la sociedad, para cuya felicidad 
fué instituida. 

Siendo, pues, la censuacion una medida que en nada 
perjudica, y sí por el contrario aumentará los intereses 
de los grandes, y sin la cua1 no podrá de modo alguno 
progresar la agricultura, hago á las Córtes la siguiente 
proposicion, dividida en tres partes: 

Primera. Siendo contraria y perjudicial al fomento 
y prosperidad de la agricultura la enorme extension dc 
territorio que poseen los grandes en algunas provincias, 
especialmente en las meridionales, se daran á censo di- 
chas tierras, repartiéndolas en sucrtcs á los pobres jor- 
nnlcros, y en ranchos 6 pequenos cortijos á los que te- 
niendo cuatro 6 seis yuntas puedan cultivar y beneficiar 
ma.vor número de fanegas. 

Del Sr. Awedo. 

Del Sr. Losada. 

Del Sr. Lobato. 

lla del estado de languidez y decadencia en que se ha- ((Siendo la prosperidad y bicncstnr de las naciones 
lla, y no podrh jainiís llegar al grado de prosperidad de cl objeto primario de toda su atencion, y la Deuda pú- 
que es susceptible. blica un enemigo de esta prosperidad, como la de la 

Por tanto, es necesario adoptar una medida que sin Tacion española sea tan enorme, segun resulta de las 
que perjudique á los intereses de los mismos propieta- Memorias presentadas á las Cdrtcs por los respectivos 
rios, promueva las mejoras y fomento de la agricultura: Secretarios del Despacho, estando, como están, para ayu- 
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da de extinguirla, destinados los baidíos y propio8 en la 
del Despacho de Hacienda, hago proposicion de que 
hasta que se haya hecho el cómputo de los arbitrios para 
esta extincion, y se vea si, satisfechas las cargas racio- 
nales de justicia, sobra para los rasgos de generosidad 
con que la Nacion pueda recompensar a las tropas y 
otras corporaciones 6 particulares que hayan contribuido 
á la libertad de la Pátria, no se destinen á e& objeto 
los baldíos y propios, mediante á que en la Memoria del 
Secretario del Despacho de Hacienda vienen designados 
como arbitrios para la satisfaccion de la Deuda nacional, 
sin perjuicio de que el Congreso aprecie de otro modo, 
como juzgue conveniente, los esfuerzos de las tropas de 
la isla de Leon y demL que se hallen en caso se- 
mejante. 1) 

Del Sr. Mekavao. 

((Los reglamentos de retiro8 fueron siempre uno de 
lo8 resortes de que el Gobierno se ha valido para promo- 
mer 6 restringir en los militares los deseos de separarse 
del servicio segun que se conceptuaba conveniente, en 
razon á la necesidad que de ellos habia; pero en todos 
los casos las ventajas concedidas han sido siempre 
mezquinas y muy distintas de las que se dispensan á las 
dem&s clases de empleados civiles cuando obtienen su 
jubilacion. Esta conducta es eminentemente injusta; pues 
prescindiendo de la calidad de los servicios, que, cuanto 
m&s penosos y arriesgados, debian ser objeto de mayor 
recompensa, no hay una razon que autorice la desigual- 
dad observada hasta aquí respecto á las jubilaciones que 
disfrutan los empleados civiles, y los retiro8 que gozan 
los militares. Sea, pues, igual, cuando menos, la regla, 
porque así lo reclaman la equidad y la economía; por lo 
cual pido que las jubilaciones de los empleados civi- 
les se conformen en un todo con los retiros de los mili- 
tares, por manera que, tomando por bases 108 sueldos y 
años de servicio de cada uno, sean para con todos uni- 
forme8 ias reglas que se observen en este punto. )) 

Del mhno Sr. Medrano. 

((Primera. Que se recomiende al Rey la nccesidal 
de que ningun empleo se provea en persona que no dis- 
frute sueldo, mientras existan empleado8 cosantcs. 

Segunda. Que para la provision dc empleos se pre- 
flcran siempre, en igualdad de circunstancias, los que 
con hechos positivos hayan manifestado y manifieste1 
SU adhesion al sistema const.itucional, quedando, pol 

Conscuoucia, reducidos á la clase de cesantes con un2 
pequeña parte de sueldo los individuos que por noto- 
rinmeutc desafectos al mismo sistema han sido separa. 
dos de SUS destinos cn las últimas ocurrencias. 

Tercera. Que los indivíduw separados por ineptituc 
conocida , queden tambien reducidos á la clase dc 
ccsttlltos, on el goce de la menor parte posible de sueldo 
y en adelante sean roemplazados en destinos conforme 
n sus cortos conocimiento8 6 disposicion.» 

Retirada la primera por ser conforme con otra de 
Sr. Banquwi, SC csponrn los fundamentos de las demá 
cu los siguientes término8: 

Primero. Porque una dc las cargas que m&s ago 
binn al Erario, aumentando considerablemente el prcsu 
puesto de los gastos del Estado en todos los rarno8, es E 
excesivo número de empleados que por efecto de las cir 
cunskncias pasadas han resulta.do sobrantes. 

Segundo. Porque w  contraria á las reglas de econo 
mía indispensables en el estado de la Nacion, la provi 
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ion de empleos en favor de sngctos que no disfrutan 
ucldo alguuo, siempre que existan cesantes capaces del 
.esempeño. 

Tercero. Porque es del mayor interés para la causa 
Ifiblica abrazar los medios convenientes para extinguir 
g furiosa aficion á empleos que tanto se ha generalizn- 
lo, y ha llegado, por desgracia, á hacer de la Nacion 
mspafiola una nacion de empleados, como con exactitud 
e ha dicho ya más de una vez. 1) 

Esta proposicion es conforme á, la órden de las Cór- 
es generales y extraordinarias de 12 de Abril de 18 12, 
lue previno se confiriesen los empleo8 á personas cono- 
:idamente amantes de la Constitucion dc la Monarquía 
rspañola y que hubiesen dado pruebas positiva8 de 
ldhcsion á la independencia de la Nacion: por tanto, pa- 
mece muy conveniente y oportuno que se renueve la ob- 
,ervancia de dicha órdcn en favor de los que hayan ma- 
lifestado sus deseos de la restauracion 6 contribuido 
1 ella. 

Porque de resultas de la influencia que el favor y la 
ntriga han tenido cn la &poca pasada, ocuparon muchos 
empleos hombres incapaces de desempeñar sus funcio- 
les, y como la continuacion de éstos producia 6 podia 
jroducir males incalculables al servicio público, varios 
efes se han visto en la necesidad de separar á aquellos 
y reemplazarlos por sugetos m&s aptos. )) 

Del Sr. Xa+tdino. 

CIQUO se nombre una comision del seno de las Cór- 
ks, compuesta de Sres. Diputados militares y eclcsiás- 
ticos, para que proponga al Congreso los medios que cs- 
time convenientes sobre averiguar el producto de los 
:audales procedentes de las mandas forzosas 6 legados 
píos, establecidos en el reglamento de la ley de 3 de 
Layo de 1811 para socorrer á los beneméritos militares 
inutilizados en defensa de la Pátria y 4 sus pobres fa- 
milias, y si se ha cumplido y cumple con esta ley; acre- 
ditándose la inversion de los caudales producidos en los 
nueve años trascurrido8 desde la fecha de dicha ley, en 
los cuales no habrán dejado los escribanos de poner la 
clkusula de la manda en los testamentos que han otor- 
gado, ni los curas de percibirlas junto con sus derechos 
funerales, como previene la misma ley. n 

Entró & jurar, y tomó asiento en el Congreso, el se- 
ñor Caravaño. 

Habiendo el Sr. Romero Alpuente hecho presente que 
nada habia de más urgente despacho para enjugar las 
lágrimas de los heróicos pueblos de España, que el cx- 
pediente promovido sobre la duda de si el decreto de 
Córtes de 6 de Agosto de 18 ll acerca de señoríos mm- 
prcndia la abolicion de los derechos territoras, peditt 
que SC tuviese sobre la mesa para instruccion de los se- 
ñores Diputados y s@señalase dia para su discuaion; 
pero en virtud de las observaciones hechas por el señor 
Conde de Toreno, y con las cuales se conformó el mismo 
Sr. Romero Alpuente, sobre los medios de acelerar la re- 
solncion de este punto, se acordó que el expediente pa- 
sase con urgencia & la comision de Legislaclon. 

El Sr. CODZS, ~XJJQX&U~~ cuint~ inhresaba que se 
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arreglaso inmediatamente el servicio de bagajes, cuy 
estado +ctual consideS+ba como una de las causas má 
poderosas del atrqso de los labradores en los pueblos d 
las grandes carreras, pidió, y acordaron las Córks, qu 
á las dos comisiones de Hacicqda y Guerra reunidas, en 
cargadas de examinar este punto (Véase Za sesion &l di 
12 del actual) se les agregase la de Agricultura. 

El Sr. DI& DE IKORALES pidió que se pregun 
tase al Secretario del Despacho de la Gobernacion de 1: 
Península las medidas tomadas para llevar á efecto e 
decreto de las Córtes generales y extraordinarias de 4 dc 
Enero de 18 13, sobre reducir los terrenos baldíos y otro: 
comunes b dominio particular, concediendo suertes 9 lo! 
defensores de la Pátria y á los ciudadanos no propieta- 
rios; y que se excitase el acreditado celo t5 ilustracior 
de dicho Secretario del Despacho para que tuviese pron- 
to efecto tan importante resolucion, atendiendo á ello lar 
CUrtes por si fuese precisa alguna otra disposicion suys 
para llevarla á efecto. 

Considerada esta propuesta como indicacion, la apro- 
baron desde luego las Córtes. 

Habiéndose procedido á la segunda lectura de laf 
proposiciones que en la sesion del dia 16 del actual hizc 
el Sr. Solano& las fundó su autor en las razones produ- 
cidas en el escrito siguiente, que leyó cl Sr. Sccretaric 
Lopcz: 

(cSupuesta la facultad que da la Constitucion á lae 
Córtes para variar por el tiempo que juzguen convenien- 
te 19s formalidades que prescribe para Ia captura de 10s 
delincuentes en circunstancias extraordinarias, y supues- 
to que la misma Constitucion deja al arbitrio cle las Cortes 
por sus artículos 236 y 302 el arreg-lar las leyes para 
la administracion de justicia en lo criminal co@ brevedad 
y sin vicios, solo se necesita manifestar en prueba de la 
necesidad de que se adopten las medidas que indican mis 
proposiciones, que son concretas á aquellas circunstan- 
cias las del dia, que frustran muchas veces la pronta 
captura de los delincuentes los medios que establece la 
Constitucion, y que las formalidades del proceso estable- 
cidas por las leyes retardan el pronto castigo de los de- 
lincuentes, que exige la vindicta pública y la opinion 
general de la Nacion. 

Que se está en el caso de las circunstancias que 
prescribe el art. 308 de la Constitucion , lo evidcncian 
las continuas señales de reacciones que se han visto en 
osta capital, en otras de provincia , y varios pueblos de 
la Monarquía, despues del 9 de Marzo último que jurb el 
Rey la Constitucion ; y entre otros hechos, el atentado 
de la noche del 14 de Abril último en Zaragoza, donde 
se valieron los enemigos del sistema constitucional, para 
mover á los incautos y menos entendidos, de medios 
calumniosos y seductores, repartiéndoles por medio (en- 
tre otros) del sacristan del La-Seo, que está preso y con- 
feso, gran suma de dinero, y ofreciéndoles otras mayo- 
res para despues de realizado el proyecto de arrancar la 
lápida y restablecer el antiguo sistema. Confirma hm- 
bien mi proposicion la apatía general de 10s pueblos, 
pues hubo muchísimos, y acaso capitales de provincia, 
dondo se recibió la noticia de haberse decidido el Rey H. 
jurar la Constitucion, con la misma indiferencia que un 
decreto cualquiera, y en que se Colocó la lápida en la 
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plaza sin un viva siquiera á la Constitucion, siendo infini- 
tos los pueblos en que ni se ha puesto la inscripcion de 
PEaza de la Cansti&cion, ni quitado siquiera los signos de 
vasallaje; proviniendo todo esto de que lejos de conocer 
las ventajas de la Constitucion , la tienen por perjudi- 
cial á sus intereses y contraria á la religion de sus 
abuelos, desde que en 18 13 y 18 14 les infundieron es- 
tas ideag los enemigos del sistema constitucional, que 
viven todavía entre ellos con igual autoridad, rccurps 
y empeño conocido. EmpeiIo de que no desistirán, y que 
realizarán en cualquiera ocasion , si no se adoptan las 
medidas que indica mi proposicion para prender y IX&- 
tigar con prontitud á los delincuentes. Si hay, pues, 
evidente y contínuo riesgo de ser atacado y destruido el 
sistema constitucional, y de que caiga la cuchilla de la 
venganza sobre la garganta de los amantes de él, si los 
lue le odian saliesen con su empresa, ipodrá haber cir- 
:unstancias más extraordinarias, urgentes y concretas al 
art. 308 de la Constitucion? 

Que frustran la pronta pptura de los delincuentes 
.os medios que estable,ce la Cknstituciop, se evidencia 
Nn reflexionar que debiendo preceder causa justiflca- 
ia, no puede hacerse siempre á tiempo oportuno l@ pri- 
don de los delincuentes, y lea da lugar á la fuga, como 
sucedió en Zaragoza y otras partes; impidiendo esto la 
:ompleta justificacion de los hechos, pyecisa aun gara el 
:astigo de los presos. 

Quq las formalidades que exigen laa leyes eu la w- 
cuida del proceso con los términos tan dilakadog que 
:onceden á los reos para su defensa, retardan tanto las 
;entencias, que se pronuncian cuando ya se ha borrado 
a mernpria del delito, se evidencia de la simple inspec- 
:ion de los muchos meseg, y aun años, que han durado 
mtre nosotros las causas criminales de alguna nota, y 
Le que las de Cádiz y Zaragoza, que deben arreglarse á 
as mismas leyes, no solo no están terminadas en tres y 
uatro meses, sino que á pesar de la actividad, disposi- 
:ion y ceI0 de sus jueces, se hallan acaso en 10s priuci- 
bies del sumario; por manera que si no se varía nuestro 
lefectuoso modo de enjuiciar para estas causas , no se 
sgrará el An primario de las penas, que es prevenir los 
.elitos, ni se verá en aiios la sentencia de un crímen 
,ue la exige pronta y ejemplar. 

Además, el descontento de los buenos espalioles por 
sta tardanza es bien notorio; y yo no puedo menos de 
laccr presente al Congreso que muchos de los bencmé- 
itos zaragozanos, de aquellos mismos que defendieron 
on sus armas la Constitucion , manifestaron á la Junta 
,ue si no se castigaba á los facciosos sin las dilaciones 
rdinarias dc los juicios, que no son precisas para In 
Ista defensa de los reos, en el primer átomo dc rcac- 
ion acabarian con cuantos les parccicsen delincuentes: 
osa á que no SC arrojaron con los reos del atentado 
el 14, porque la Junta les hizo concebir esperanza dc 
ue las Córtes, en sus primeras sesiones, dispondsian lo 
más conveniente para que los malvados sufrieran pronto 
n ejemplar castigo. 

Tales son las reflexiones que he creido oportuno aña- 
ir ;I mis proposiciones de 15 de Julio corriente , para 
ue las pueda tener presentes la comision que ha de in- 
armar al Congreso si se admiten á discusion.» 

Concluida la lectura de este papel, dijo 
El Sr. QUIROGA: Yo creo que laS reflexiones de 

)s Sres. Diputados deben recaer siempre sobre hechos 
iertos. Está muy bien que cl Sr. Solanot haga mencion 
c lo ocurrido en Zaragoza ; pero me admira que hable 
c esta capital. ¿Quc! es lo que ha turbado aquí la tran- 
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quilidad de este heróico pueblo? gQub síntomas ha ha& 
do de reaccion? iY cómo tampoco era posible qUe los 
hubiese , con una guarnicion tan decidida y que tantas 
pruebas ha dado de su adhesion al sistema COUStitU- 

cioual? 
~1 Sr. Conde de TORENO : Yo quisiera que anteS 

de tratar de esta proposicion se oyese al Gobierno. Su 
contenido es de grandísima consecuencia. Enhorabuena 
que cuando las circunstancias lo exijan , se suspendan 
los artículos de la Constitucion , en los términos que la 
misma prescribe; pero este punto cs muy delicado, y no 
puede tratarse sino con la más detenida circunspeccion. 
Antes de proceder á la admision de unas proposiciones 
de esta naturaleza , es necesario examinar si estamos en 
circunstancias que pidan una resolucion tan aventurada 
y de tantos inconveuientes: es necesario convencernos 
de que las mcdid;\s tomadas por el Gohierno no son su- 
ficientes para contener á un pullado de facciosos, si real- 
mente existen. El cuadro que hace de la Península el 
Sr. Solanot es exagerado y poco exacto, especialmente 
cuando dice que los pueblos han recibido con apatía la 
noticia de haberse decidido el Rey á jurar la Constitu- 
cion. ~NO es bien notorio el entusiasmo con que se ha 
recibido en muchísimas partes? iQué demostraciones de 
júbilo no se han hecho? Pero nada prueba mejor la ad- 
hesion de los pueblos al sistema constitucional, que el 
hallarnos aquí reunidos. El que uno que otro indivíduo ses 
opuesto al régimen constitucional, no prueba que lo sea 
la mayoría dc la Nacion. El ejemplo más funesto que 
pudiéramos dar á la Espafia y al mundo seria el de sus- 
pender algunos artículos de la Constitucion en los pri- 
meros dias de hallarnos reunidos. Probaríamos nosotros 
mismos que cstc Código es insuficiente para gobernar- 
nos, sobre todo cuando no existen semejantes síntomas 
de renccion; y así yo, no solo me opondré á que se aprue- 
ben las proposiciones del Sr. Solano& sino que me opon- 
dr6 tambien á que SC trate dc admitirlas j discusion sir 
que antes se oiga al Gobierno. 

El Sr. SOLANOT: LOS Diputados debemos manifes. 
tilr nuestros sentimientos talcs como los creamos justos 
por tanto, no puedo menos dc insistir, con harto dolo] 
mio , en 10 que hc cxpucsto, y repetir que en alguno: 
pueblos de Aragon y au de Castilla, por donde he tran. 
sitado, SC hn oido con indiferencia la noticia de que e 
Rey cstabn determinado ít jurar la Constitucion. 

El Sr. PALAREA : Yo convendre con el seño: 
preopinantc en que cl decreto dc 9 de Marzo se recibí< 
por algunos pueblos con cierta frialdad. Este dccretc 
cshlb;t reducido h que el Rey SC decidid 5 jurar la Cons 
titwion ; esta wa una promesa ; y como se han hechc 
tantas, y tan pocas se han cumplido, no es extraño qul 
los pueblos le rrcibicscn con dcscontlanza. Mas cuand( 
rsos mismos pueblos han visto que cl Rey ha jurado 1; 
Constitucion , rl rntusiasmo ha llegado it su colmo. s,I 
un h~ho que si la mayoría de la Nacion no estuviese 
por cl sistemn constitucional, tampoc.0 nosotros, que to. 
dos somos constitucionales , estaríamos reunidos en este 
sitio. Por eso cs nccrsario meditar las expresiones Y nc 
ofcndrr ti una N;lcion tan benemérita como la española 
qué ncnbn de dar al mundo cl ejemplo mis grande qué 
ofrccc la historia. 

El Sr. PRESIDENTE: En atcncion k que el din dc 
hoy 110 CS ~1 señalado pnm la diswsion, pudiera susppn. 
dcrsc In rcuida de los Secretarios del Despacho hasti 
que, admitidas esas proposiciours para discutirse, la co- 
mision cnn:wada de examinarlas presentase su dic- 
kimrn. 
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El Sr. Conde de TORENO: Es preciso que el Con- 
;reso se penetre de que hay un grande inconveniente 
,un en admitirlas á discusion ; porque en el hecho ~010 
le deliberar, ya suponemos una gran necesidad de to- 
Llar las providencias que en ellas se proponen; y Su- 
juesto que la Constitucion permite una discusion prévia 
lnks de admitir una proposicion, pido que no se admi- 
an éstas antes de oir & los Secretarios del Despacho.» 

Se leyó la primera proposicion. 
El Sr. Conde de TORENO: Insisto en mi indicacion 

IrAvia de que se oiga á los Secretarios del Despacho, 
,orqne 30 que sin oirles no las admitiré, pues me faltau 
lates , acaso las admitiré oyendo á los Secretarios del 
Despacho. )) 

ConformGse el Sr. Solnnot con la idea del Sr, Conde 
ìr Toreno, y SC aprobó por el CongrcsO qUC SC SUqppIl- 
liesc la resolucion relativa á si se admitinn á discusion 
‘as proposiciones dpl exprcwdo Sr. Solanot hasta que SC 
oyese al Gobierno. 

Leidas á continuacion las proposiciones que como 
adicion de las del Sr. Solanot hicieron en la sesion del 
Ilia 16 del actual los Sres. Lopez, O‘Daly y Florez Es- 
trada , propuso el Sr. Martines de la Rosa, y aprobaron 
las Córtes, que cuando se pasase oficio á los Secretarios 
del Despacho para oir su informe con respecto á, las pro- 
posiciones del Sr. Solanot, se les previniese que vinie- 
sen preparados para ilustrar al Congreso acerca de las 
enunciadas proposiciones. 

En seguida dijo 
El Sr. MORENO (3UERRA : Yo convengo con el 

Sr. Conde de Toreno en la necesidad de oir á los Secre- 
tarios del Despacho: convengo en la madurez con que es 
necesario proceder para derogar los artículos de que se 
trata; pero creo que no Consiste tantoen la Constitucion 
como en la falta de voluntad en los jueces, ó mal siste- 
ma de nuestros Códigos, el que no haya pronta admi- 
nistracion de justicia ; pero no convengo con el Sr. Pa- 
larea que la apatía con que se recibió el decreto de 7 de 
Marzo fué por desconfiar de la palabra de S. M., sino 
porquo creyeron los pueblos que el decreto era falso. Lti 
Nacion ha sido siempre leal. Jamás la Nacion española 
ha desconfiado de su Rey. Unos pocos facciosos son los 
que han extendido ideas contrarias para seducir & los 
ignorantes, procurando valerse del influjo que su estado 
tiene sobre ellos. Voy á. presentar un documento impre- 
so que ha llegado & mis manos, del Sr, Obispo de Ori- 
huela, respondiendo al Sr. Secretario de Gracia y Justi- 
cia. Dice así: 

co%testacion del Obispo de Orihu& d Jf&istro & Gracia 
y Justicia. 

ctExcmo. Sr.: En contcskcion & la de V. E. de 16 de 
los COrri@nks, en que de Real órden me previene que SC 
explique la ~RSti~CiOIi en Ios domingos y dias festivos 
por mis curas párrocos, y se ensefie á los -niños en las 
escuelas de Primk3 letras, etc. , debo decir: que desde 
que la Divina Prov2dëncia me puso en es& obispado de 
Orihuela, he procUrado y proCuro constantemente, cuan- 
to es dado 5 m?s déMes fuerzas y luces, cumplii con lo 
que me previenen los sa@%dos.&non& y constitkiones 
aPostdlicas'awck de la salvaciou do las almas puestas 
á mi caigo, eWei&k3&&$ -pOr parlabra y por escrito ias 
Cosas nechrias para BU bien wpi&ual, que es el obje- 



to de mi mision ; encargando esto mismo á mis curas y / truido el bien de la Nacion se destruye el del Rey; y 
demás operarios evangélicos , á cuyo efecto les tengo aun acaso seria S. M. la primera victima de estos per- 
expedidas y comunicadas diferentes cartas pastorales. versos facciosos. 
Entiendo que no debo cargarlos con el nuevo peso de / El Sr. NAVAS: Tengo que aiiadir una indicacion 
explicar la Constitucion ; pues harto har&n, y ojalá que 
lo cumplan todos, de explicar el Santo Evangelio del 
dia, 6 alguna otra verdad 6 mhxima cristiana de los 
preceptos divinos 6 eclesiásticos, como les esta mandado 
por los Concilios y Bulas apostólicas. 

Y por lo tocante 6 las escuelas de primeras letras, 
he creado, ä mas de las que habia, otrasmuchas de am- 
bos sexos, dotándolas 6 redotándolas m&s ó menos, se- 
gun mis fuerzas; he hecho reimprimir con abundancia 
los catecismos dogmático de Ripalda é histórico de 
Fleuri, repartiendo muchos gratuitamente, é inculcando 
á los maestros y maestras el esmero de hacerlos decorar 
á sus discípulos fomentándolos con premios; y tengo la 
satisfaccion (aunque no completa y como quisiera) de 
que no ha sido ni es mi celo inútil en esta parte. Estoy 
persuadido de cuánto importa que los niños se arrai- 
guen en la doctrina cristiana y el santo temor de Dios 
desde los primeros anos; seguro de que educados con 
tan buenos cimientos darán á su tiempo el fruto debue- 
nos cristianos y buenos ciudadanos, con lo que serán 
titiles á Dios, á la Iglesia y al Estado; porque como 
sabe V. E., el que no es buen cristiano, no puede ser 
buen ciudadano, ni servir para cosa de provecho. 

Si adoptase el método que V. E. me previene, sal- 
drian los niños de las escuelas, instruidos sí en las leyes 
políticas, mas ignorantes en las cristianas. ¿Y cuándo 
habian de aprender éstas? Nunca, ciertamente; pues aun 
el catecismo de Ripalda, tan breve como es, y repitien- 
dolo diariamente, apenas se puede conseguir que los 
m& agudos 10 decoren; siendo preciso contentarnos con 
que aprendan como el papagayo el texto de la doctrina 
cristiana. iQué seria si se les forzase á que aprendiesen 
la Constituoion en las escuelas? Sírvase V. E. hacer pre- 
sente á S. M. estos mis sentimientos, con los que ve- 
nero y observo su decreto, aunque por las razones ex- 
puestas no puedo en conciencia cumplimentarlo. Dios 
guarde á V. E. muchos años. 

Orihuela Julio 1.’ de 1820. =El Obispo de Orihuela. 1) 
Aquí hay dos cosas: la contestacion al Ministro, y 

este impreso que ha circulado. La primera, fecha 1.” dr 
Julio, antes del dia en que S. M. jur6 la Constitucion, 
y precisamente en los momentos en que en todas las 
provincias se maniobraba contra la Constitucion. Yo 
creo que el Ministro de Gracia y Justicia, cuando vino 
á dar cuenta á las Córtes del estado de la Secretaría de 
su cargo, ya tendria noticias de esta contestacion; y ! I 
acaso el no hacerlo presente á las Córtes no fué por otra l ( 
razon que por no dar una noticia desagradable. Pero 
supuesto que ya es público por medio de la imprenta, 
y que dicho Sr. Secretario ha de venir á informar sobre 
las proposiciones del Sr. Solanot, venga tambien dis- 
puesto para este caso. Por aquí empezó la ruina del sis- 
tema en el año 10: por un Obispo que decia que en 
conciencia no podia. Esta conciencia es la contradiccion 
á la Constitucion. iFuerte cosa! Aquí el Sr. Obispo em- 
pieza invocando la Providencia. Yo bien sé que no se 
mueve una hoja del árbol sin que así10 permita la Divi- / : 
na Providencia; pero por esta Divina Providencia be es- 
tado yo y la mitad del Congreso metido en calabozos, 
castillos y prisiones. Ahora no se trata de intereses par- 
ticulares; se trata del bien general de la Nacion Y del 
Rey; porque desde que $4. M. juró la Constitucion, está 
@n ligado el bien de S. M. con el de la Nacion, qUC des- 

á las observaciones del Sr. Moreno Guerra. Reparo que 
en ese impreso, que yo tambien tengo, se ha infringi - 
do el decreto de la libertad de imprenta. Está mandado 
que en todo impreso se ponga el lugar de la impresion 
y el nombre del impresor, y aquí falta uno y otro. Es 
natural qne en la Secretaría deGracia y Justicia exista 
esta respuesta original, que si su Ilustrísima no la 
hubiese franqueado no estaria impresa. Es necesa- 
rio que se averigüe en dónde se ha hecho esta im- 
presion , y su objeto; porque cl haberse publicado 
subrepticiamente, manifiesta deseo de propagar las ideas 
de sedicion que contiene. 

El Sr. SAN JUAN: Ha dicho el Sr. Moreno Guer- 
ra que este papel se publicaba al tiempo que todas las 
provincias maniobraban contra la Constitucion. Pido al 
Congreso que se reforme esta proposicion, porque las 
provincias no han maniobrado jamas contra la Consti- 
tucion. Esto será obra dc algunos particulares, pero no 
de los pueblos en gcncral. 

El Sr. MORENO GUERRA: Ha dicho que en Zas 
provincias se maquinaba, y 980 Zas provincias. En Bur- 
gos SC ha preso á Echavarri, en Sevilla hay otros arres- 
tos, y esto es cierto. 

El Sr. SAN JUAN: En ese sentido, me conformo. 
El Sr. PRESIDENTE: Hay noticias de que el Go- 

bierno está tomando providencias enérgicas, y asi el 
Congreso puede estar tranquilo. 

El Sr. CALATRAVA: Estos hechos son demasiado 
graves y de gran trascendencia para que el Congreso 
w  tranquilice con la simple noticia de que el Gobierno 
toma providencias sobre el particular. Es menester que 
las Córtes usen tambien de sus facultades para reprimir 
á los enemigos del Estado, más bien que del sistema 
constitucional, porque hoy ya no puede haber enemigos 
del sistema constitucional sin serlo del Estado; así, pido 
que los Secretarios del Despacho vengan preparados para 
informar sobre el contenido del papel leido por el sefior 
Moreno Guerra, en cuyo caso haré una proposicion, cuya 
resolucion estará en las atribuciones del Congreso. 

El Sr. ROMERO: Es una mkxima muy inveterada 
la de que se vale cl Sr. Obispo de Orihuela. Se funda 
en decir ccque la ley lo manda, pero que Dios lo probi- 
be.)) Esta mbxima ha traido funestísimas consecuencias 
á toda la Europa, Mi dbsco se reduce á que el Congreso 
tome en considcracion todas las reflexiones hechas por 
el Sr. Moreno Guerra, y nos atengamos tambicn ú. lo 
que ha aiiadido rl Sr. Calatrava. El peligro creo que no 
se oculta á ningun Diputado, y así opino que tratemos 
con urgencia de su rcmcdio. 

El Sr, ROMERO ALPUENTE : Está acordado que 
se presenten los Ministros á dar cuenta del estado eu 
que se halla la seguridad pública, y á enterar b las 
Córtcs de las medidas que el Gobierno ha tomado con 

ese Rdo. Obispo. Se ha resuelto que sea con urgen- 
via, y á la verdad el caso es extraordinario. Yo cier- 
ro los ojos á lo que veo, y los oidos á lo que oigo, 
porque segun todas las noticias, en todas las provincias 
3e quejan y suponen que hay un volean. Mas desenten- 
diéndome de esto, voy solo á tratar de la naturaleza del 
asunto, y sigo: nosotros, cuando vino 8. M., ique ha- 
viamos? Trabajar incesantemente en ver cbmo se habia 
de poner á la h’acion en el lugar de que se la habia 
despojado. iPor qub principios? iEra acaPo por los do 
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nuestro inter&? NO señor: por el interés general. Pocos 
llabrA que quccten excluidos de esto número. La felici- 
dad de nuestros conciudadanos era la que nos guiaba 
ó. correr 10s riesgos que casi todos hemos experimen- 
tado en los calabazos y presidios. Y Si esto es así, iqué 
debemos hacer nosotros ahora, y qué debemos pensar de 
esas censes corrompidas que no conocen m6s ídolo que 
su interés, el cual est& en contradiccion con el de 10s 
pueblos y de la humanidad entera? Por consiguiente, no 
debemos dudar que SC está minando de contínno Y aPu- 
rando todos los recursos para que no se consolide el sis- 
tema constitucional. Si esto es así, ipor qué no se han 
de tomar todas las medidas necesarias para Sahar la 
Nacion? LlAmasc b los Ministros con la expresion de 
urgencia; pues si se cree que es urgente, ipor qué se 
ha de dejar para macana lo que puede hacerse en este 
dia? iQué ocasion mejor que esta para declarar sesion 
permanente hasta que la Nacion quede satisfecha de que 
no hay nada, 6 de que está precavido todo, Y para que 
si no alcanza la autoridad del Gobierno, se le preste la 
necesarik por el Congrrso? Para lo cual hago la indica- 
cfon siguiente: que esta sesion, en que se trata de si el 
capítulo de la Constitucion relativo á las formaliùctdes 
de los arrestos debe 6 no suspenderse, se declare per- 
manente, y ahora mismo vengan los Secretarios del 
Despacho. 

El Sr. VARGAS: Me ha prevenido el señor preopi- 
nantc. Yo creo que cs urgente la leccion del escar- 
miento, aunque muy triste ; pero mejor es prevenir el 
mnl que remediarlo. Así, pues, estando señalada para 
maiíana la jornada del Rey, puede llevarse alguno de 
los Ministros, y seria conveniente que se declarase se- 
sion permanente 6 que se convocase extraordinaria para 
esta noche. 

El Sr. VICTORICA: Ha sido sumamente exagera- 
da la pintura que acaba de hacerse del estado de la Na- 
cion, y me opongo á la medida que acaba de proponer- 
SC. Yo estoy bien persuadido de que la mayoría de la 
Nacion.cs constitucional, y que estfin de tal suerte con- 
vencidos los pueblos de las ventajas de este sistema, que 
tidos los esfuerzos que hagan los enemigos del 6rden 
para de&ruirlo ser&n impotentes y se converti&n con- 
tra CIIOS mismos. La misma circunstankia de hallarnos 
reunidos m-i el Congreso tantos amigos de la Constitu- 
cion. PUCS todos lo somos, es una prueba nada equívoca 
do que la Nacion est8 unida. EstAn al frente del Gobier- 
no los Ministros mk3 patriotas y constitucionales que 
W’de inla$narse, y si hubiera algun peligro, 6quiOn 
dl~la que hubfcran venido á dar noticia al Congreso, y 
h adir fwulWcs cn cl caso de que las del Gobierno no 
cllcrlllzflscn? 

Las provincias han mrinifestado del modo m&s en&- 
KiCO SUS SdilnientOS al recibir la noticia de haber ju- 
rndo el Rey la Constitucion en las Cúrtes. La imponente 
aituacion de los rjCrcitos y de las provincias m& pdn- 
cipnk por SU poblncion y SU riqùeza, nos dan una se- 
guridad completa de que todas las maniobras de los 
cnctl@Qs del sistema rayan en Io’imposible, y no hay 
el mCllOr UdivO para que alarmemos b la Nacion y al 
Gobierno. KO es esto decir que no haYa eS algunos &n- 
gulos dc la Nonarquíb enemigos que, IBvados de su in- 
te&. traten de perturbainos. 30 lo dudo, ni digo q&e 
no se hayan dc tornar providencias enkrgicas para re- 
ducirlos al silencio y á Ia tranquilidad y mie@; p& 
no cncucntfo juc este ‘sea un asunto tan importante co- 
xno dicen algunos sfes. Diputados. Por consiguie&,e, 
cwo que lo que únicctiehte debe ha@ee es prevenir al 

gr. Secret,ario del Despacho que se halle presente al tra- 
:arse de esas proposiciones, porque el Congreso está ín- 
;imamente interesado en la Perfecta tranquiIidad de la 
yacion. Y me reservo hablar cuando se trate este asun- 
:o en presencia del Ministro. 

El Sr. CASTANEDO: Apoyando al Sr. Victorica, 
iigo que no hallo motivo para que el Congreso haya de 
alarmarse. Hace dos meses que oigo hablar de reaccio- 
oes en Búrgos, en Zaragoza, en Sevilla, y iíltimamerite 
se nos presenta esa carta del Obispo de Orihuela, en la 
:iral manifiesta su autor estar poco conforme Con *los 
principios constitucionalek iY qué importa esto, cuan- 
lo sabemos que en la masa general de la Nacion está 
uraigado el amor á la Constitucion? Sabido es que ha- 
brá algunos que no estando contentos con ella, procuren 
rilarmarnos intentando trastornos. Si la Nacion supiese 
que habíamos tomado la resolucion extraordinaria de de- 
clararnos en sesion permanente, creeria que nos hallá- 
bamos en un peligro que no existe, y seguramente Se 
alarmaria: por lo tanto, me opongo á que se dé valor al- 
guno á esas ponderaciones, porque de hacer lo contrario 
geria el Congreso el primero en dar la sefial de alarma. 
kmo mucho el órden; deseo que se tomen las medidas 
más eficaces que están en las facultades del Gobierno, y 
no dudo que éste las tome; porque como dice el Sr. Vic- 
torica, tenemos un Ministerio identificado cOn el sistema 
y con nosotros mismos; y jl&bim,los SeCretarios del Des- 
pacho de mirar con indiferencia’una clase de delito& que, 
aunque particulares, podian prodticir terribles males? 
Así que, debemos estar tranquilos y siti alarn& á Ia Na- 
cion, evitando los males que una imprudencia pudiera 
ocasionar, así en España como fuera. 

El Sr. mbaRTINE2 DE Iu4 ROSA: dbundb en las 
mismas ideas que los Sres. ViStoticB- y ‘Castanedo en 
cuanto han manifestado que no .hay necesidad de decir 
al Gobierno que vengan inmediatamente los Sécretarios 
del Despacho, ni declatir permanente la sesion adtutil. 
Si con lo acordado se llenk, & mi etitenãer, el objeto que 
lak-Cbrtes dében proponerse, ,$ qué e&+ akírma, dsndo 
nosotros mismos importancia á’l& InyltiMS ‘tentzititis de 
los enemigos del brden y de ,la ~onzjtiticfki? Aun ctian- 
do .existi&e algun tiesgo, yo no ireo ninguno mayor 
que .el de gue pierda el Congreso’aqukl carkter firme y 
decoroso, -aquella tranquila imperk~babilidad que es 
propia de un Cuerpo legislativo. ‘No,6lvidem& que por el 
desmedido celo de la libertad se hS, dkstruido munchas 
veces ‘esa misma libertad que tinto se proclama. No ol- 
vidcm& que si escuchamos la ,vdz ifdpetuosa del entú- 
siasmo en vez de los consejos tl’anquil6s y severos de la 
razon, podemos vernos envueltos en un número de nia- 
les que acaso no podríamos evilzir cdando ya hubiésemos 
dado el primer impulso. 

Reciente teneinbs, Qhn está pwente á nuesth viìjta 
el ejemplo, el triste escarmiento de una nacion vecina: 
;qUé de males, cu8ntds h&rores y desolaci0n no le atar- 
re6 mhs de una vei esa VOZ bretienda: Ga P&ria est& en 
peligro! %sta Tdz misms & que tknbo$ueiìe ab&&se tin 
la crísfs de los Estados, iqu6 otlo efkcto pitae p;rodu’cír 
sin0 estremecer el’6diWio ticial, a&&ir~ae Mpot&tes á 
las ti1SnUis leyes.que Se pretende $&&ner, &&#&ir la 
fuetia del GoMerno y gr&ipttar s&iei~s I& *is- 
mas ‘cQIQniidacie8 ‘+ke @$i& és&t&ri rt~a k$&&? 
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Biti sé cjtie pórqtie ¿l&,grwia&amcntc ‘las Córtes or- 
dinarias ¿l&l aiio de 814 vieron perecer la Pgtria sin que 
pudie&n los amantes dc la Constitucion sostenerla cn 
tan duro ehbate, hay quiz8 una prcvcncion contra ellas, 
acusándolas de falta de prevision y de energía; pero esta 
es una equivocncion propia y digna de los que so10 juz- 
gan por los efectos, y prefieren el ser injustos con el 
partido vencido, 5 examinar detenidamente sus rsfuer- 
zos, su lucha y las complicadas causas de un trastorno 
político. Se necesita tener demasiado amor propio para 
suponer que las personas que no estaban en cl interior 
de los asuntos, y que casi nada arriesgaban en tan fu- 
nesta mudanza, pudiesen ver de más lejos cl peligro que 
amenkzaba, que aquellos rtlismos que se hallaban al fren- 
te de ‘103 negocios y que arriesgaban en ello su reputa- 
cion, su libektad, su propia vida. ¿Ni cómo era posible 
que dejasen dc ver el inminente riesgo, cuando ya la 
tormenta tronaba sobre sus cabezas? No se confunda, 
pues, la tranquilidad y la firmeza con la ceguedad y la 
imprevision. Varios desgraciados Diputados de aquellas 
CGrtes bien vieron desplomarse el edificio de la libertad; 
pero no pudiendo impedir su caida, despues de intentar 
en vano los medios que estaban á su alcance, se vieron 
reducidos al único extremo de salvar su reputacion, quc- 
dando sepultados bajo las mismas ruinas. Por consi- 
guien+, esa prcvencion funesta que generalmente se tie- 
ne contA las Cúrtes del allo de 14, no tlcbc precipitar- 
nos al extremo opuesto; no Sea qtic por mostrar celo y 
prcvision para atajar males distantes, causcmok otros 
más graves, más cercanos, y arrojándonos á resolucio- 
nes precipitadas, perdamos aquella reflexiva calma, aque- 
lla superioridad sobre todos los acaecimientos, que tan- 
to honra 6 un Congreso deliberativo. Examínese cnho- 
rabuena si haY enemigos: vengan los Secretarios del 
Despacho á manifestar cuál es la grandeza del peligro, 
dónde está su orígen, dónde los medios de atajarlo; ya 
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Leyóse tarnbìcn pop segunda vez la que eii la sesion 
de 11 del eorkiente hizo el Sr. Bernabeu, y a&nitida 
para discutirse, se mandó pasar á la comkion tic Legis- 
lacion. 

A las de Guerra y Hacienda reunidas se mandi pa- 
sar una Memoria mantiscrita que dirigió al Congreso el 
comisario de guerl’a ordenador honoraiio D. Francisco 
Delgado, sobre los empleos de comisarios o;~denndwe833e 
Guerra. 

A las misma9 comisiones pasó otra ikemoria del ex- 
presado D. Francisco Delgado sobre cl,arreglo del cuer- 
po político y administrativo de la Guerra, con la instruc- 
vion conveniente para los intendentes y para las conta- 
3urías y tesorerías de ejército. 

A la comision especial enc&gaRa @del ek&&en ¿Ie la 
.ey de 1% libert,ad de imprwta se mantlú pa%~ tin im- 
prcao que dirigió á lns Ccírtcs el prcsbítoro D. Rcbwtian 
Uifiano, con cl título dc (tkcurso sobro IR libertad do Ia 
imprenta, y obscrvacioncs sobre algunos artículos; del dc- 
:rcto de las CUrtcs gcnrrales y extraordinarias dc 10 de 
Noviembre do 18 10.1) 

A la do Guerra pasó un Plan para la drganizacfon 
del ejército, presentado por cl tcnientc coronel D. Fer- 
nando Alcocér, sargento mayor de la columna dc gra- 
naderos provinciales de Andalucía. 

se ha reclamado esta medida, y se ha resuelto que sea 1 
con urgencia: ipues á qué esas voces de peligro, de alar- 
ma, de sesion permanente?. . . Es menester no olvidar 
que la Europa entera tiene fijos los ojos sobre nosotros, 
y que tal vez la suerte de muchas naciones depende de 
nuestra moderacion y de nuestro acierto. Cuidemos de 
no desacreditar las instituciones libres; antes enseñemos 
el uso comedido y severo de la libertad, para que no la 
calumnien, llamándola enemiga del órdcn y la tranqui- 
lidad pública; y ya que dimos el glorioso ejemplo de re- 
sistir con nuestra constancia & un usurpador, reputado 
casi por invencible, demos ahora otro no menos difícil ni 
de menor gloria, presentando unidas la templanza y la 
moderacion de la virtud, con la fortaleza y In energía dc 
hombres libres. 1) 

Declarado el punto suficientemente discutido, RC le- 
yó la indicacion del Sr. Romero hlpurnte, y hwhi8ntlose 
procedido h votar, fuli! desechada. 

A la comision de Legislacion se mandb pasar un cx- 
pediente empezado en las CGrtes extraordinarias, rela- 
tivo á la duda que propuso D. Agustin Lozano, abogado 
de Orihuela, sobre si los provisores y vicarios gencralcs 
en sus rcspcctivas di6cesis debian 6 no continuar cono- 
ciendo cn las causas de divorcio, siendo a.rí que los liti- 
gantes son seglares, y estando dcclarndo que los cclc- 
sikticos continurán gozando del fuero de su estado, y 
que en los negocios Civiles y criminales no habrb m64 
que un solo fuero para toda clase tic personas. 

A la misma pas6 otro cxpcdientc atrasado en las C6r- 
tcs últimas, sobre consulta que hizo cl prior do ~Magacf:- 
la, ordinario local, dignidad caxi c:piscopal, vere nullius, 
y juez eclesiástico en su territorio, sohrc si cstnlldo de- 
clarado que los cclesiá~ticos continúen gozando BU fuc- 

Leidn por segunda vez la proposicion que en la SC- ro, y por otra parte prcvini&ndosc en la Constítucion 
sion del dia 16 del actual hizo el Sr. La-Santa, y admiti- 
da á; discusion, se mandó pasar á la comision de Le- 
gislacion. 

La que el Sr. Victorica hizo en la sesion del 10, des- 
pum de leida por segunda vez y admitida ú discusion, 
se mandó pasar 6 la comision de Arreglo del edificio in- 
terior de Córtes. 

que no pueda entablarse pleito alguno sin haber hecho 
constar que se intent6 el medio de la conciliacion, debia 
ejercitarse bsta tambien en los asuntos eclesi&qticos, y 
quí: autoridad debia presidirla, ya en los pueblos del 
partido del priorato, como en su capital 6 residencia del 
prior, ora el demandante y el demandado sean clúrigos, 
ora el demandante sea seglar. 

Felicitaron al Congreso por su instalacion y el so- 
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lemne juramento del Rey, el ayuntamiento de la ciudad 
de San Fernando á nombre de todos sus vecinos, que ha- 
biendo sido siempre los primeros en ver renacer sus an- 
tiguas instituciones, deseaban no ser los últimos en feli- 
citar & las Cúrtes; la sociedad patriótica establecida en 
Madrid bajo cl título de los Amantes del órden constitu- 
cional; el alcalde constitucional de Borja, que anuncia- 
ba la solemnidad con que en 9 del corriente se habia ce- 
lebrado allí el juramento del Rey; el jefe político de 
Cuenca; el archivero y oficiales del archivo general de 
la Corona de Aragon, y la Diputacion provincial de 
Cuenca. 

Oyeron las Córtes con especial agrado estas felicita- 
ciones, acordando que se hiciese mencion honorífica de 
ellas en este Diario de sus SesZonss. 

Mandaronse pasar al Gobierno para los efectos con- 
venientes dos ejemplares impresos de una obrita intitu- 
lada: EspZritu de las mejores Constituciones. Remitiólos su 
autor D. Laureano Bullido de Alarcon, cura párroco de 
Museros, provincia de Valencia, el cual, exponiendo que 
las maximas de su opúsculo eran las que proclamaba y 
explicaba hacia más de treinta anos, pedia que las Cbr- 
tcs protegiesen su rápida propagacion. 

Paso 5 la comision de Infracciones de Constitucion 
una exposicion en que Manuel Folin, vecino de Villa- 
nueva de la Cniíada, SC quejaba de que el alcalde cons- 
titucional de aquella vilIa habia alhnado su casa con la 
mayor violencia, despojándolo de ella sin otro motivo 
que haberla destinado para hnbitacion del cirujano. 

A la especial de Libertad de imprenta se pasó un 
expediente empezado en las Cortes del año 1814, relati- 
vo á una consulta que el Supremo Tribunal de Justicia 
habia hecho con motivo de la duda propuesta por el juez 
de primera instancia de Madrid D. Francisco Asin, rc- 
ducida á si la prohibicion contenida en el art. 27 del de- 
creto de Junio de 18 13, de que se publique la censura 
de las obras y su contestacion antes de presentarse 5 la 
Junta de censura, comprendia tambien á los que publi- 
casen la censura y contestacion de obra ajena. 

Mandóse pasar al Gobierno para los efectos conve- 
nientes un Pias para preparar los trabajos pwe deben prece- 
der á la formacion de la Constitwion militar, presenta- 
do por su autor el brigadier de ejército D. PabIo Casa- 
mayor. 

Recayó la misma resolucion sobre una exposicion dc 
Antonio de Yébencs, escribano de número de la Puebla 
de Montalban, provincia de Toledo, el cual se acogia á 
las Córtes por vin de proteccion , manifestando halIarse 
agobiado y oprimido con el peso de la más cruel y san- 
guinaria persecucion, promovida por una faccion de po- 
derosos que le tenian sumergido en el oprobio y separa- 
do de la compañía de su mujer é hijos, cuando más nc- 
cesitaba de su asistencia. 

Leydse la lista de los asuntos que se presentarian 
mañana á la resolucion de las Cúrtes, y se levanti la 
sesion , 




